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00010-2024 

Una vez completado el expediente de contratación de “Redacción de Anteproyecto, 

Estudio de Detalle, Proyecto Básico, Proyecto de Ejecución, Proyecto de Actividad, y Dirección 

Facultativa de las Obras de construcción de un Centro de recursos para el aprendizaje y la 

investigación en el Campus de Teruel de la Universidad de Zaragoza (Proyecto FITE). Financiado 

100% por el Gobierno de Aragón”, iniciado el 2 de febrero de 2024 según lo dispuesto en el artículo 

116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), en el que constan 

los documentos requeridos en el apartado 3 del citado artículo 116; y teniendo en cuenta que se ha 

justificado adecuadamente en dicho expediente, de acuerdo con lo exigido en el apartado 4 del 

mencionado artículo, la elección del procedimiento de licitación, los criterios de solvencia técnica o 

profesional y económica y financiera que se exigirán a los participantes, los criterios que se tendrán en 

consideración para adjudicar el contrato y las condiciones especiales de ejecución del mismo, el valor 

estimado del contrato con todos los conceptos que lo integran, la necesidad a la que se pretende dar 

satisfacción y su relación con el objeto del contrato, la insuficiencia de medios y la decisión de no dividir 

en lotes el objeto del contrato; este Rectorado, como Órgano de Contratación de la Universidad de 

Zaragoza, de conformidad con lo establecido en el artículo 117 de la citada LCSP y motivado por los 

razonamientos expuestos, resuelve: 

1. Aprobar el presente expediente de contratación. 

2. Aprobar el gasto para efectuar la contratación mencionada, por el importe que a 

continuación se especifica, desglosado por lotes y anualidades, a cargo de la partida presupuestaria 

189 422M 649.50: 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (AÑOS 2024 A 2026) 

Descripción Periodo Importe IVA 
excluido 

Tipo IVA: 21% 
Importe IVA: 

Importe IVA 
incluido 

Redacción 
Proyecto 

2024  51.027,89 € 10.715,86 € 61.743,75 € 

2024 153.083,68 € 32.147,57 € 185.231,25 € 

TOTAL REDACCIÓN DEL 
PROYECTO 204.111,57 € 42.863,43 € 246.975,00 € 

Dirección Obra 
2025  40.822,31 € 8.572,69 € 49.395,00 € 

2026 95.252,07 € 20.002,93 € 115.255,00 € 

TOTAL DIRECCIÓN OBRA 136.074,38 € 28.575,62 € 164.650,00 € 

TOTAL  340.185,95 € 71.439,05 € 411.625,00 € 

Firmado por: ALBERTO GIL COSTA
Cargo: Gerente
Fecha: 11-03-2024 15:41:10

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 27 de la Ley 39/2015, de 2 de Octubre. Su autenticidad puede ser comprobada en la
direcciónhttps://licitacion.unizar.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
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3. Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación establecido en el acuerdo 

de inicio del expediente. 

4. Publicar en el Perfil de Contratante la presente resolución de aprobación del 

expediente, así como toda la información establecida en el artículo 63 LCSP. 

Documento firmado electrónicamente conforme a la Ley 39/2015 
EL RECTOR P.D. (Resol. 21/1/2021, B.O.A. nº 20 de 1/2/2021) EL GERENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente contratación tiene el siguiente régimen de financiación: 

 
Subvención concedida a la Universidad de Zaragoza mediante Orden de 29/12/2021 de la 
Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento del Gobierno de Aragón 
en el marco del Convenio entre la Administración General del Estado y el Gobierno de 
Aragón para fomentar el desarrollo económico de la provincia de Teruel y la corrección 
de los desequilibro existentes (FITE 2020) 

100% IVA incluido (411.625,00 €) 

 

Firmado por: ALBERTO GIL COSTA
Cargo: Gerente
Fecha: 11-03-2024 15:41:10

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 27 de la Ley 39/2015, de 2 de Octubre. Su autenticidad puede ser comprobada en la
direcciónhttps://licitacion.unizar.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do

P
ág

in
a:

 2
 d

e 
2

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 3
c0

9e
81

d6
50

76
f8

9

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n
ht

tp
s:

//l
ic

ita
ci

on
.u

ni
za

r.
es

/li
ci

ta
ci

on
/v

er
ifi

ca
do

rC
op

ia
A

ut
en

tic
a.

do
?c

od
ig

oV
er

ifi
ca

ci
on

=
3c

09
e8

1d
65

07
6f

89

https://licitacion.unizar.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
https://licitacion.unizar.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do?codigoVerificacion=3c09e81d65076f89

		2024-03-11T15:41:44+0100
	SECRETARIA GENERAL




